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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "PROMOVIDA
POR GUSTAVO ADOLFO MEDINA PEÑA C/ ART. 4I'DE
LA LEY No 285ó/2006.. AÑO: 2018 - N. 1515.-----------

UERIKI Y SENTENCIA NÚMERo: J.<J^U ) §¿i s

iudad de Asunción,
días del mes de fr.\c-i \

Capital de la República del Paraguay,
del año dos mil veintg. estando en la Sala de

t STICIA

t

,Ei^
de la Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional.

Doctores A
. Rr{MiREZ'\€errtlJ

NIO FRI,TES. GLADYS BAREIRO DE MóDTCA Y MANUEL DEJESÚS
ANDIA ante mi, el Secretario autorizante, se tmjo al acuerdo el expediente caratulado

DE INCONSTITUCIONALIDAD: "PROMOVIDA POR GU§TAVO ADOLFO
MEDINA PEÑA C/ ART. 4ll DE LA LEY No 2856/2006., a fin de resolver la acción de
inconstitucionalidad promovida por el Señor Gustavo Adolfo Medina Peña, por sus propios derechos y
bajo patocinio de Abogado

P.evio estudio de los antecedentes del caso, la Corte Sup¡ema de Justicia, Sala Co¡stitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente:

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?

_ A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El Sr. GUSTAVO ADOLFO MEDINA
PENA, promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 41. de la Ley 2856/06 'eUE
SUSTITUYE LAS LEYES N" 73/91 Y I8O2/OI 'DE LA CAJA DE JLIBILACIONF;\ Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PAK4GUAY"

Refiere que el anículo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad transgrede
no solo los derechos adqui¡idos, sino también violenta el principio de Igualdad consagrado en Ios Arts.
46" y 47" inc.2), 86' y art. 95' de la Constitución Nacional, colisiona¡rdo al mismo tiempo con los
derechos y garantias a la Propiedad Privada establecido en el artículo 109. del mismo cuerpo legal.----

La disposición considerada agraviante expresa cuanto sigue: Corresponderó la de.rolucióh de
sus aporles a los funcionarios que cuenle con una onÍigúedq¿ superior a los diez uños y que no
lengan derecho a la jubilació|1, que fuesen despedidos, dejados cesantes o que se retiren
|oluntañamente de los e tidades donde prestan senicio. La Caja podrá optar por la aplicación del
c¡t¡tdo monlo a la amot fizacióh o cancelación de su oblígación.-

No serán susceptibles de devolución los oportes patronoles.-------
El derecho a solicitar la devolución de dportes prescríbirá después de tres años del retiro ¡1el

afilia¡lo de sü trabajo, salyo que el ñismo tenga dewla coh la Caja, en culo caso los aporfes serán
apl¡cados u la amortización o cancelación de su obligación"

Sostiene el accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna le priva de
acceder al retiro de sus aportes, circunstancia que vulnera los principios de protección a la Propiedad
Priv

d

y de Igualdad consagrados de manera expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
as en autos, se veriñca que el accionante era aportante de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

eados de Bancos y Afines por los servicios prestados durante el tiempo en que se desempeñó
banca¡io

a la norma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece requisitos a los
de conceder el derecho a la devolución del aporte ¡ealizado; por un lado, se centra en exigencias

nadas a aspectos subjetivos o de calidad del estado juídico del aportante por definirlo de una
; por otro lado, y constituyendo el centro de la cuestión cuya constitucionalidad se analiza, hace
ia a la exacción temporal mínima a objeto del efecto antes enunciado. lapso f¡jado en u¡

mo de diez años de antigüedad
Tal y como Io ha relatado el accionante, el mismo no reúne las exigencias establecidas en la

ugnada a los el'ectos de acceder al retiro de los aportes que realizara durante su gestión en la
donde prestaba servicios, extremo que señala como i nal por conculcar lo

I eptuado por los artículos 46' y 47' titución Nacional- los c \presan
-Anículo 46" - De la igual del s de la República son
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ifipedirri los faclores que las mantengan o lat propicien. Las proteccioñes que se e¡^tablezcan ¡'obrc
desigualdades injustas no serán consideradas comofaclores discl¡mifialoios sino illualitarios .--------

"Artículo 47' -.De las garantias de la ígualdod: El Estddo garahtizará a todos lo"'hdhitantes
de la República. l")lo igualdad para el occeso a lo justicia. a cuyo e¡/écto allanani los obstáculos que
la impidiesen: 2")la igual¡la.l anle las leyes; 3")ld iguoldud para el accen^o a las./ nciones públicas no
elecl¡ras. sin más rcquisitos que la idoneidad. y 4")let igualda<l de oportunidades en lu pullicipación de
k¡s benefick¡s cle la naturaleza, ¡le los bienes maleriales y de la cultura '

En lo relacionado al marco legal especitico. tenemos en el propio aniculado de la Lcy atacada la
delimitación de la naturaleza j urídica de los apofies realizados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados Bancarios del Paraguay, expresada por medio de su Titulo Tercero "Del PLtttimonkr".
Capitulo Primero " De lu Formación de Recursos", artículo ll', primera parte: 'Los .fbmlot y rentas
que se oblengan de conlbrmidad con las disposiciones de esta Ley, son de exclusíva propiedad de los
h¿n.'/i. iario.' d¿ la ('d¡t)

En este punto. cabe traer a colación la clásica definición de Propiedad de Aubry y Rau: ".../-a
propiedad es el clerecho de gozar y dispoket de und cosa sih más limitacioner que la.t establec¡.las er1

las leyes... " (Caba¡ellas, G. "Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual"" Editorial Heliasta.
Buenos Ai¡es- República Argentina,200l, Tomo VI P-Q).------

hin esta inteligencia debemos entender que disponiendo la propia ley la exclusiva propiedad
sobre tales aportes en beneficio de los empleados de la institución, mal podria contradecir süs propias
di¡ectivas al establecer, solapadamente bajo ciertos requisitos. la imposibilidad de eje¡cer aquél
derecho, vulnerando así el mentado principio constitucional para proceder a un despojo de nada menos
que el total de sus aportes en lbrma ilegítima. Asi, acorde al concepto trasuntado lineas alriba, en
del'ensa de Ias atribuciones que por derecho posee sobre los aportes realizados a la Caja, el accionante
reclama su devolución considerando que aquellos se encuentran indebidamente en poder de ot¡os.-------

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perspectiva constitucional de las mismas. se

constata una clara contradicción en la Ley cuando, por una parte esta expresa que " Lo' .fondos y rentat
q e se obtengdn de conformidad con las disposiciones de esta Ley. son de exclusívu propie¡lad de k¡s
beneficiarios de la Caja ', más por otro lado limita lo transcripto con condicionamientos que. bajo pena
de pérdida de esos derechos en caso de incumplimiento, establecet "Coffesporulerá la devolución de
sus aportes a los J ncionarios que... '; todo ello sin otro perjudicado que el mismo aportante a quien Ia
prop¡a norma al inicio de su articulado pretende proteger

En las condiciones apuntadas swge evidente una afrenta al Principio de lgualdad, ya que
implica un frato claramente discriminatorio hacia los asociados bancarios que. como en el caso del
accionante hayan sido desvinculados de la actividad bancaria y que no cuenten en consecuencia con los
años requeridos para accedq a la devolución de sus aportes, amén de ello, se erige indudablemente
como un despojo absolutamente ilegal ya que por el incumplimiento de los requisilos enunciados
simple y llanamente la Caja, en abiefia violación a su propio marco normativo, procede a apropiarse de
la totalidad de los aportes jubilatorios de sus asociados, en el caso panicular, del Sr. GUSTAVO
ADOLFO MEDINA PEÑA, circunstancia que también colisiona con la garantía constitucional
contenida en el articulo 109' de nuestra Ley Fundamental, que dispone: ".--Se garantiza la propíedad
prilud.¡, cuyo contenido y limites 

'^er.:¡n 
establecidos por la Ley. atendiefido a su.función econinicu y

toci¿|. u lin ¡l¿ h¿<¿rlu u.-tesihle part todor.-.
Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos.

en forma invariable y reiferada ( Acuertlo y Sentencia N" I 391 de ;/bcha I 3 de octubre de 2017).---------
Por lo precedentemente expuesto. en atención a las normas legales citadas y en concordancia

con el parecer del Ministedo Público. considero que coÍesponde hacer lugar a la acción y cn
consecuencia declarar la inaplicabilidad del 4l'de Ia Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes N'
73/91 y 18O2lO1 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" en la
parte que condiciona á una antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de aporte
jubilatorio del Sr. Gl STAVO ADOLFO MEDINA PEÑA. Fs mi Volo.-------------------

A sus rumos los Doctores BAREIRO DE MÓDICA y RAMíREZ CANDIA manifestaron
que se adhieren al voto del Ministro preopinante, Doctor FRETES, por los mismos fundamentos.-------
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el acto, firmando SS.EE., todo por ante mi, de que certifico,
s¡gue:
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Ante mi

Dr'

SENTENCTA NúMERo: 36. -
Asunción. §o de A\§ i\ de 2020.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Cor¡stitücional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecuencia, declam¡ la
inaplicabilidad del Art.4lo de la Ley No 2856/2006 "Que sustituye tas leyes N.73191 y 1802/01 de Ia
Caja de Jubilaciones y s de Empleados Bancarios del Paraguay", en la parte que condiciona a
una antigüedad superior iez años a los efectos de la devolución de aporte iubilatorio, con relación al
accionante (iusta Medina Peña, ell conformidad a lo establecido en el Art. 555 del

ANOTAR.
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